
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3585

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por la Sra. GLADIS
NOEMÍ ENGLER, Sr. ALBERTO EMILIO ENGLER y Sr. NÉSTOR JUAN
EMILIO ENGLER, en su carácter de Sucesores de la Sra. Noemí Enriqueta Eckard de
Engler, quienes fijan domicilio en calle 125- Rafaela Nº 2380 de esta ciudad, de
TERRENO ubicados en la Concesión 39 Sección Este, determinados como Lote C1,
Polígono ABCDEFA. Superficie: 5.691,26 m2, aproximadamente, en el Plano de
Mensura Parcial y Subdivisión confeccionado por el Agrimensor Ricardo Pedro Perco. Se
adjunta plano de fojas 13, el que forma parte de la presente.

El terreno será afectado a prolongación de calle 98- 3 de Febrero, hasta calle 128- Vélez
Sarsfield y prolongación de calle 127- Combate de San Lorenzo.

Art. 2).- Las medidas definitivas del inmueble que se recibe en donación surgirán del plano
de mensura definitivo que se apruebe.

Los gastos de mensura y escrituración serán afrontados por los propietarios.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 17 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Exptes. Nº 138254-E-08, Nº 146700-D-09 y Nº 151579-E-09.-

Ordenanza N° 3585

Ordenanza N° 3585


